RES. 1640/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002064, Ent. N° 1526/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia   de   Montevideo,    relacionadas    con   la    Licitación    Abreviada 
Nº 685/2018, convocada para la explotación del servicio de instalación y venta de Stands en el Galpón “El Inmigrante” y en el Local “C23” durante la Semana Criolla 2018;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 057/2018 de fecha 07.02.18, el Gerente de Compras dispuso aprobar el llamado y el Pliego de Condiciones que rigió el llamado de referencia;
2) que en el Pliego de Condiciones Particulares se  estableció en el artículo 14º “Criterios de Evaluación”, que el análisis de las ofertas se realizará en base a los factores precio (70 puntos, adjudicando ese máximo a la mejor oferta y calculando en proporción los puntajes de las restantes ofertas) y Antecedentes (30 puntos, otorgándose dos puntos por cada antecedente válido con un máximo de 15 antecedentes);
3) que se publicó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con  fecha 09.02.18;
4) que al acto de apertura de las ofertas, se presentaron .

4.1) Sr. Richard Wilder Aguiar Zec que ofertó un canon de $355.553 por el local “El Inmigrante” y $195.591 por el local “C23” y;
4.2) Sra. Gracie María Rodríguez Sánchez que ofertó un canon de $360.000 por el local “El Inmigrante”;
5) que se efectuó cuadro comparativo, teniéndose en cuenta para ello los factores de evaluación establecidos, surgiendo del mismo que para el “Inmigrante”, la Sra. Rodríguez obtuvo 78 puntos y el Sr. Aguiar, 71,13 puntos , y para el local C 23, el Sr. Aguiar obtuvo 72 puntos Se propuso la adjudicación a la Sra. Rodríguez del local del Inmigrante, por ser la que obtuvo mejor puntaje y al Sr. Aguiar, el local C23, por ajustarse a lo requerido y ser único oferente

6) que   por   Resolución   del   Gerente   de    Compras 
Nº  111/2018 de fecha 08.03.18, se dispuso adjudicar la licitación de referencia a la Sra. Grace María Rodríguez Sánchez por un canon de $360.000 para el local “El Inmigrante”, y al Sr. Richard Wilder Aguiar Zec ,por un canon de $195.591 para el local “C23”:
CONSIDERANDO:
 que atento a la fecha de ingreso de estas actuaciones cuando el evento Semana Criolla ya estaba culminado, no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07, que dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento; 

2) Denunciar ante la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             DRA. FLORA DE SANTIS SANJURJO: “Fundamento mi voto discorde  de acuerdo a las siguientes consideraciones:

No comparto la observación formulada en el considerando de la resolución que por mayoría aprobó el Tribunal.

La observación a esta concesión se fundamenta “que atento a la fecha de ingreso de estas actuaciones cuando el evento Semana Criolla ya estaba culminado, no se ha dado cumplimiento a las resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07…”

El ingreso de las actuaciones al Tribunal se registra el 21.03.18, la semana anterior al evento. Además del estudio  de los antecedentes surge que la Administración, por error, con fecha 15.03.18 envía las actuaciones a la Contadora Delegada, la que remite al Tribunal  el expediente con fecha 20.03.18.  Con la antelación suficiente para que el Tribunal se pudiera expedir sobre la Licitación Abreviada N° 685/2018, convocada para la explotación del servicio de instalación y venta de Stands en el Galpón “El Inmigrante” y en el Local “C23” durante la Semana Criolla 2018.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada, en cuanto a que no se habría cumplido con las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07; siendo además que no se ha verificado ninguna otra objeción legal en estas actuaciones. 

En efecto, los obrados fueron remitidos al Tribunal de Cuentas con anterioridad a que comenzara la Semana Criolla 2018. La fecha real de ingreso del expediente a este Tribunal fue el 21.03.18. Aún más, la Administración actuante -por error- envía las actuaciones a la Contadora Delegada en la Intendencia con fecha 15 de marzo de 2018, con antelación más que suficiente para que el Tribunal se pudiera expedir sobre el asunto. La Contadora Delegada lo pasa al Tribunal con fecha 20 de marzo, ingresando al Tribunal Central, como ya fuera dicho, el 21 de marzo de 2018.  En suma, de haberse enviado al Tribunal por parte de la Contadora Delegada con fecha 15 de marzo de 2018, la observación esgrimida por la mayoría del Tribunal de Cuentas no se hubiera producido, al tenor de lo expresado en el Considerando único de esta Resolución.

Por lo expuesto, he votado en discordia este expediente.”
